
 

 

VACACIONES  

 

1. El personal funcionario tendrá derecho a unas vacaciones anuales retribuidas de un mes natural o 

de veintidós días hábiles de duración por año completo de servicio o de los días que correspondan 

proporcionalmente al tiempo de servicios efectivos prestados. El período vacacional se disfrutará 

obligatoriamente dentro del año natural que se hubiese devengado o hasta el 15 de enero del 

siguiente. Las vacaciones podrán fraccionarse hasta en períodos mínimos de cinco días hábiles 

consecutivos, de conformidad con la planificación efectuada por cada centro u organismo, previa 

consulta con la representación legal del personal funcionario. A estos efectos los sábados no serán 

considerados días hábiles, salvo que en los horarios especiales se establezca otra cosa.  

2. En el supuesto de haber completado los años de servicio activo en la Administración que se 

especifican más adelante, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días de vacaciones anuales:  

Quince años de servicio: veintitrés días hábiles.  

Veinte años de servicio: veinticuatro días hábiles.  

Veinticinco años de servicio: veinticinco días hábiles.  

Treinta o más años de servicio: veintiséis días hábiles.  

Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al cumplimiento de la antigüedad 

referida.  

En el caso de baja por maternidad, cuando esta situación coincida con el período vacacional, quedará 

interrumpido el mismo y podrán disfrutarse las vacaciones finalizado el período de permiso por 

maternidad, dentro del año natural o hasta el 15 de enero del siguiente.  

 

DÍAS DE LIBRE DISPOSICIÓN 

 8 más 24 y 31 de diciembre  

 

Los días de libre disposición se pueden disfrutar hasta el 31 de enero del año siguiente. 

 
 

DÍAS ADICIONALES DE LIBRE DISPOSICIÓN 

Los A4 por ser funcionarios los tenéis. 

A partir del sexto trienios 2 días más, incrementándose en un día más a partir del 

octavo. 

Sexto y séptimo…….2 días 

Octavo………………3 días 

Noveno……. ……….4 días 


